
 

 
 

GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 
 
 

 
 
 
VISTO:  

El Informe N° 005-2026-PMDPD de fecha 13 de marzo de 2026; el Informe N° 000052-
2026-GRC/OAP-LHC de fecha 13 de marzo del 2026; el Informe N° 00180-2026-
GRC/OAP de fecha 13 de marzo de 2026; el Informe N° 00051-2026-GRC/GRDE de 
fecha 16 de marzo de 2026; el Proveído N° 003634-2026-GRC/GGR de fecha 17 de 
marzo de 2026; el Proveído N° 001988-2026-GRC/GRPPYAT de fecha 17 de marzo de 
2026; el Informe N° 00081-2026-GRC/OP de fecha 19 de marzo de 2026; el Memorando 
N° 000869-2026-GRC/GRPPYAT de fecha 23 de marzo de 2026; el Proveído N° 
001512-2026-GRC/GRDE de fecha 23 de marzo de 2026; el Memorando N° 00147-
2026-GRC/OAP de fecha 24 de marzo de 2026; el Memorando N° 000197-2026-
GRC/OC, de fecha 27 de marzo de 2026; el Informe N° 007-2026-PMDPD de fecha 01 
de abril de 2026; el Informe N° 000082-2026-GRC/OAP-LHC, de fecha 06 de abril de 
2026; el Informe N° 000254-2026-GRC/OAP de fecha 06 de abril de 2026; el 
Memorando N° 00552-2026-GRC/GRDE de fecha 07 de abril de 2026; el Memorando 
N° 000122-2026-GRC/OP de fecha 08 de abril de 2026; el Informe N° 00063-2026-
GRC/ORE de fecha 10 de abril de 2026; el Memorando N° 001179-2026-
GRC/GRPPYAT de fecha 10 de abril de 2026; el Proveído N° 002151-2026-GRC/GRDE 
de fecha 10 de abril de 2026; el Informe N° 00304-2026-GRC/OAP de fecha 14 de abril 
de 2026; el Memorando N° 000602-2026-GRC/GRDE de fecha 14 de abril de 2026; 
Informe N° 0027-2026-GRC-OC de fecha 15 de abril de 2026; el Informe N° 000469-
2026-GRC-OT de fecha 16 de abril de 2026; el Informe N° 000176-2026-GRC/GA de 
fecha 20 de abril de 2026; el Proveído N° 005408-2026-GRC/GGR de fecha 20 de abril 
de 2026; el Informe N° 000297-2026-GRC-GAJ de fecha 24 de abril de 2026; el Proveído 
N° 005723-2026-GRC-GGR de fecha 24 de abril de 2026; el Proveído N° 002613-2026-
GRC/GRDE de fecha 24 de abril de 2026; el Informe Técnico N° 013-2026-PMDPD, de 
fecha 29 de abril de 2026; Informe Legal N° 001-2026-LGAV, de fecha 29 de abril de 
2026; Informe N° 000143-2026-GRC/OAP-LHC, de fecha 29 de abril de 2026, el Informe 
N° 000392-2026-GRC/OAP de fecha 29 de abril de 2026; y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, de acuerdo a lo contemplado en el artículo 191 de la Constitución Política del Perú: 
“Los gobiernos regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia. Coordinan con las municipalidades sin interferir sus 
funciones y atribuciones (...)”;  

Que, el artículo 52 de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala 
que son funciones de los Gobiernos Regionales, entre otras las siguientes: “a) Formular, 
aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y administrar los planes y políticas en materia 
pesquera y producción acuícola de la región. (…). f) Promover, controlar y administrar 
el uso de los servicios de infraestructura de desembarque y procesamiento pesquero de 
su competencia, en armonía con las políticas y normas del sector, a excepción del 
control y vigilancia de las normas sanitarias sectoriales, en todas las etapas de las 
actividades pesqueras”;  

Que, mediante el Decreto Supremo N.º 021-2025-PRODUCE, se autorizó la 
transferencia del Desembarcadero Pesquero Artesanal del Callao a favor del Gobierno 
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Regional del Callao, acto administrativo que se encuentra inscrito en la Partida Registral 
N.º 70089046 de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos- SUNARP, 
consolidando jurídicamente la titularidad y la competencia administrativa sobre dicha 
infraestructura;  

Que, a través del Informe N.º 000052-2026-GRC/OAP-LHC de fecha 13 de marzo de 
2026, la Oficina de Agricultura y Producción remitió el Informe N.º 005-2026-PMDPD, 
elaborado por el profesional responsable de la acción “Administración del 
Desembarcadero Pesquero Artesanal del Callao”, concluyendo la necesidad de 
implementar un tarifario aplicable a los servicios prestados en el Desembarcadero 
Pesquero Artesanal del Callao. Dicha necesidad se sustenta en la inexistencia de un 
instrumento tarifario formal, circunstancia que limita la percepción regular de ingresos 
por los servicios brindados y afecta la sostenibilidad económica, operativa y 
administrativa de la infraestructura pesquera;  

Que, mediante el Informe N° 00180-2026-GRC/OAP de fecha 13 de marzo de 2026 la 
Oficina de Agricultura y Producción, en aplicación de sus funciones contenidas en el 
artículo 90° del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional del 
Callao, indica: “Administrar, supervisar, y fiscalizar la gestión de actividades y servicios 
pesqueros bajo su jurisdicción. (…) 23. Promover, controlar y administrar el uso de los 
servicios de infraestructura de desembarque y procesamiento pesquero de su 
competencia, en armonía con las Políticas y normas del sector, a excepción del control 
y vigilancia de las normas sanitarias sectoriales, en todas las etapas de las actividades 
pesqueras. (…)” remite a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico la propuesta 
de Tarifario para el desembarcadero Pesquero Artesanal del Callao, para su evaluación 
correspondiente;  

Que, el Informe N.º 00051-2026-GRC/GRDE, de fecha 16 de marzo de 2026, emitido 
por la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, precisa que la propuesta tarifaria 
contempla diversos conceptos asociados al uso y aprovechamiento de la infraestructura 
pesquera, entre ellos: utilización del muelle, servicios de estiba, estacionamiento 
vehicular, guardianía, acceso a servicios higiénicos y abastecimiento de agua, así como 
el uso de la zona de fileteo. Los detalles técnicos y económicos de dichas tarifas se 
encuentran desarrollados en el Anexo Nº 1, integrante del expediente administrativo;  
 
Que, mediante Informe N° 00081-2026-GRC/OP de fecha 19 de marzo de 2026, la 
Oficina de Planificación sugiere a la Gerencia Regional de Planeamiento Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial; se remita la presente propuesta a la Oficina de 
Contabilidad y la Oficina de Tesorería de la Gerencia de Administración para su revisión; 
y de esta manera la oficina requirente continue con el trámite respectivo. Además 
indican que la Oficina de Agricultura y Producción de la Gerencia Regional de Desarrollo 
Económico, deberá establecer el alineamiento estratégico en el marco de las Acciones 
Estratégicas Institucionales (AEI) correspondiente de OEI 06 “Mejorar los niveles de 
competitividad y productividad de los agentes económicos en la Provincia Constitucional 
del Callao”, gestionando la incorporación de actividad operativa correspondiente a la 
administración del  Desembarcadero Pesquero Artesanal (DPA) “Callao” en el POI 2026 
y de corresponder incorporar en la programación del POI Multianual 2027 – 2029 del 
Gobierno Regional del Callao, a fin de vincular los objetivos y metas institucionales con 
el presupuesto y otros sistemas de administrativos;   
 
Que, con el Memorando N° 000869-2026-GRC/GRPPYAT de fecha 23 de marzo de 
2026 la Gerencia Regional de Planeamiento Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial remite a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico el Informe N° 00081-
2026-GRC/OP de fecha 19 de marzo de 2026 con la finalidad de continuar con el trámite 
correspondiente;  
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Que, a través Memorando N° 001179-2026-GRC/GRPPYAT de fecha 10 de abril de 
2026 la Gerencia Regional de Planeamiento Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial remite a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, los siguientes: a) 
Informe N° 000063-2026-GRC/ORE de fecha 10 de abril de 2026 expedido por la Oficina 
de Racionalización y Estadística, recomendando que proceda a informar a la Oficina de 
Contabilidad para el levantamiento de las observaciones formuladas; y posteriormente, 
derive lo actuado a la Oficina de Tesorería; y b) Memorando  N° 000122-2026-GRC/OP 
de fecha 08 de abril de 2026 emitido por la Oficina de Planificación señala que emitió 
pronunciamiento en el marco de sus funciones mediante Informe N° 00081-2026-
GRC/OP de fecha 19 de marzo de 2026;  
 
Que, mediante Informe Nº 000227-2026-GRC/OC de fecha 15 de abril de 2026 la Oficina 
de Contabilidad comunica a la Gerencia de Administración, que: “Esta Oficina es de la 
opinión que la PROPUESTA DE TARIFARIO PARA EL DESEMBARCADERO 
PESQUERO ARTESANAL DEL CALLAO, es coherente con los criterios y procedimiento 
para la determinación de tarifas dispuesto por la Resolución Ministerial N° 208-2021-
PRODUCE; así como, los puntos advertidos fueron subsanados”;  
 
Que, con Informe Nº 000469-2026-GRC/OT de fecha 16 de abril de 2026 Oficina de 
Tesorería comunica a la Gerencia de Administración, que: “4.1. En base a lo señalado 
en los párrafos precedentes, se opina favorablemente en relación Tarifario para el 
Desembarcadero Pesquero Artesanal Callao. 4.2 Es necesario aprobar el tarifario para 
regular los servicios del Desembarcadero Pesquero Artesanal del Callao. 4.3 La 
recaudación inicial se realizará en efectivo, bajo responsabilidad del personal 
designado. 4.4 Se vienen gestionando mecanismos que permitan incorporar medios de 
pago digitales, como códigos QR mediante Yape en el Banco de Crédito del Peru – 
BCP.  4.5 La implementación del tarifario contribuirá a la sostenibilidad y mejora del 
servicio”;  

Que, mediante el Informe Nº 000176-2026-GRC/GA de fecha 20 de abril de 2026, la 
Gerencia de Administración incorporó las opiniones técnicas favorables emitidas por la 
Oficina de Contabilidad mediante Informe N.º 000227-2026-GRC/OC y por la Oficina de 
Tesorería mediante Informe N.º 000469-2026-GRC/OT, las cuales emite opinión 
favorable sobre el asunto que nos ocupa;  

Que, el citado Reglamento establece, en el numeral 4.1 del artículo 4, que las 
autoridades competentes para efectos de la determinación de tarifas son el Ministerio 
de la Producción, a través de la Dirección General de Pesca Artesanal del Despacho 
Viceministerial de Pesca y Acuicultura, y los Gobiernos Regionales, a través de sus 
dependencias correspondientes; asimismo, el artículo 21 del referido Reglamento 
dispone que las tarifas son propuestas por la administración de la infraestructura 
pesquera artesanal y aprobadas por las autoridades competentes, señalando que la 
elaboración de la propuesta tarifaria se realiza en función del gasto corriente, el cual 
comprende los gastos administrativos, los gastos operativos y las reparaciones menores 
que no excedan de tres (03) Unidades Impositivas Tributarias (UIT);  

Que, asimismo, el artículo 5 del citado Reglamento establece que la administración de 
la infraestructura pesquera artesanal remite a la autoridad competente su propuesta de 
tarifas dentro de los primeros quince (15) días del mes de octubre de cada año, la cual 
será aplicable para el siguiente año calendario;  

Que, en concordancia con lo señalado, el artículo 6 del referido Reglamento dispone 
que las tarifas por los servicios que se brindan en las infraestructuras pesqueras 
artesanales se aplican por un período anual; y el artículo 7 establece que la 
administración de la infraestructura pesquera artesanal debe publicar permanentemente 
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las tarifas aprobadas en un lugar visible de las instalaciones y de fácil acceso para los 
usuarios, así como en el portal web institucional de la entidad competente;  

Que, por otro lado, el Ingeniero de pesca de la Oficina de Agricultura y de Producción, 
a través del Informe Técnico N° 013-2026-PMDPD, de fecha 29 de abril de 2026, 
concluye que resulta procedente en su aspecto técnico la aprobación del plan del 
tarifario aplicable al Desembarcadero Pesquero Artesanal del Callao 2026, debido a la 
inexistencia de un instrumento regulador que permita la cobranza formal de los servicios 
brindados, situación que afecta la sostenibilidad financiera, operativa y de 
mantenimiento de la infraestructura; el mismo que debe ser aprobado mediante 
resolución por la Gerencia Regional de Desarrollo Económico;  

Que, en esa línea, el especialista legal de la Oficina de Agricultura y de Producción de 
esta Gerencia Regional, a través del Informe Legal N° 001-2026-LGAV, de fecha 29 de 
abril de 2026, concluye que, de la revisión integral del expediente, se advierte que se ha 
cumplido con el procedimiento establecido en la Resolución Ministerial N°208-2021-
PRODUCE; En consecuencia resulta procedente la aprobación del Plan del Tarifario del 
Desembarcadero Pesquero Artesanal - DPA y su anexo 1 para el año 2026, 
considerando que este comprende la viabilidad de la Gerencia de Administración que 
contiene los informes de las Oficinas de Contabilidad y Oficina de Tesorería (…);  

En consecuencia, estando a las consideraciones expuestas y al Informe N° 000392-
2026-GRC/OAP del 29.04.2026; emitido por la Oficina de Agricultura y de Producción 
de esta Gerencia Regional; el Informe N° 144-2026-GRC/OAP-LCHC de fecha 
29.04.2026, emitido por el responsable de la acción del Desembarcadero Pesquero 
Artesanal DPA – Callao; el Informe Legal N° 001-2026-LGAV, de fecha 29 de abril de 
2026,  emitido por el abogado de la Oficina de Agricultura y Producción; el Informe 
Técnico N° 013-2026-PMDPD, de fecha 29 de abril de 2026, emitido por el Ingeniero de 
la Oficina de Agricultura y Producción;  y de conformidad con el artículo 85° del Texto 
Único Ordenado – TUO del Reglamento de Organización y Funciones – ROF del 
Gobierno Regional del Callao, aprobado mediante Ordenanza Regional N.º 000001-
2018, señala que la Gerencia Regional de Desarrollo Económico constituye el órgano 
encargado de ejercer funciones sectoriales regionales en materia pesquera, 
encontrándose facultada para emitir actos administrativos y resoluciones dentro de su 
ámbito competencial;  
 
SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. – APROBAR el Plan tarifario del Desembarcadero Pesquero 
Artesanal del Callao y su anexo N° 1 con vigencia para el año fiscal 2026, conforme a 
lo dispuesto en la Resolución Ministerial N° 208-2021-PRODUCE y a los fundamentos 
expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución Gerencial. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DEJAR SIN EFECTO legal toda disposición que contravenga 
a la presente Resolución Gerencial.  

ARTÍCULO TERCERO. – ENCARGAR a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo, 
notifique la presente Resolución Gerencial Regional a las dependencias del Gobierno 
Regional del Callao, para los fines correspondientes. 

ARTICULO CUARTO. – DISPONER que la Oficina de Tecnologías e Informática y 
Comunicaciones realice la publicación de la presente resolución y su anexo 1, en el 
portal institucional de la Entidad.  
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ARTICULO QUINTO. – DISPONER que la Oficina de Agricultura y Producción realice 
la publicación de las tarifas contenidas en el Anexo N° 1, aprobado mediante el presente 
acto resolutivo, en un lugar visible del Desembarcadero Pesquero Artesanal del Callao, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento aprobado mediante la 
Resolución Ministerial N° 208-2021-PRODUCE. 
 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 
 

 
Documento firmado digitalmente 

                              MG. MANUEL DURAND MALLMA 
GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO 
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